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INFORME VERIFICACIÓN AL REPORTE CISA-SIGA. 

 

 

1. OBJETIVO  

 

Verificar el cumplimiento del reporte al SIGA que debe realizar la institución relacionado 

con sus activos públicos. 

 

 

2. ALCANCE  

 

Información reportada por la Institución con corte al 30 de noviembre de 2022 conforme 

a lo definido en la circular 013 de 2020 y el decreto 1778 de 2016, lo cual se relaciona 

con el registro, reporte y/o actualización, según el caso, de la información general, 

técnica, administrativa y jurídica sobre todos los activos al SIGA. 

 

En su calidad de colector de activos públicos y coordinador de la gestión de activos del 
Estado, Central de Inversiones S.A.-CISA, tiene bajo su cargo, el desarrollo, 
administración y mantenimiento del Sistema de Información de Gestión de Activos - 
SIGA, con el fin de contribuir a la normalización o monetización de los activos públicos.  
 

 

3. NORMATIVA APLICABLE  

 

 Circular conjunta 013 de 2020 CISA-DAFP. Reporte de activos del estado en el 

sistema de información de gestión de activos SIGA. 

 

 Decreto 1778 de 2016. Movilización de activos. 

 

  

4. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y CONCLUSIONES   

 

Observación N°1 

 

Se verificó el reporte realizado por la Dirección de Servicios Generales, el cual debe 

hacerse según los términos de la Circular conjunta 013 de 2020 con plazo 30 de 

noviembre de 2022, evidenciando el cumplimiento de este requerimiento conforme al 

plazo establecido y según el registro de la plataforma: 
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Evidencia el registro del día 11 de noviembre de los bienes inmuebles de sede Medellín, 

Urabá, Granja Marinilla, Centro laboratorios Bello, Centro oriente, Granja san jerónimo 

con su respectiva cédula catastral; el plazo era hasta el 30 de noviembre.    

 

 

CONCLUSIÓN 

  

Se constató que la institución, a través de la Coordinación de bienes dio cumplimiento 

al compromiso de realizar el reporte en el SIGA en el plazo establecido del 30 de 

noviembre de 2022. 
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